
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda por la cual se promueve 

proceso verbal sumario con pretensión de Adjudicación Judicial de 

Apoyos, incoado por la MARILUZ TOBON ESCOBAR en contra de la señora 

MARIA AMPARO DE JESUS ESCOBAR DE TOBON ya fue rechazada mediante 

providencia del 5 de julio de 2023; por lo que se le remite a dicha 

providencia.  

 

No se hace necesario emitir pronunciamiento respecto a las 

manifestaciones que aquella realizó en escrito que antecede, y sin lugar a 

devolución de anexos toda vez que se trata de una demanda presentada 

como mensaje de datos a través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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